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ANEXO I

Cuerpo de Profesores Titulares de Escuela Universitaria

j
1

,
!

Clase de convocatoria: Concurso.

1. Area de conocimiento: «Filología Inglesa». Departamento de
Filología Anglogermánica y Francesa. Número de plazas: Dos. Activida
des n realizar por quien obtenga la plaza:

Plaza A: «Lengua Inglesa y Fonética Inglesa».
Plaza B: ~~Lengua Inglesa. Literatura Ingesa Medieval».

Clase de convocatoria: Concurso.
2~ Arca de conocimiento: «Psicología Básicn». Departamento de

Filosofia y Psicologia. Número de plazas: Tres. Actividades a realizar

por quien obtenga la plaza: lc:...Ccc'·~
Plaza A: «Memorin». "
Plaza B: «Principios teóricos de la Psicología».
Plaza C: ~~Psicología 'Comparada».

Clase de convocatoria: Concurso. .,~
3. Arca de conocimicnto: «Psicologfa Evolutiva y de la Educacióo».

Departamento de Filosofía y Psicologfa. Núméro de plazas: Dos.
Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: :$,

Plaza A: «Adquisición del Lenguaje». ,O}
Pinza B: «Desarrollo Humano». "
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f
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scglin se trate de concurso o concurso de méritos, atendidas las
modificaciones previstas en el Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio;
teniendo en cuenta que presentarán un solo currículum vitae y. tantos
proycetos y memorias como perfiles a los que opte el interesado.

Finalizado el acto de presentación. el Presidente sorteará y hará
público el orden ,por el que se va a juz&ar cada una de las plazas
convocadas.

Ocho. Los candidatos propuestos para la provisión de las plazas
dcberán prcsentar en la Secretaria General de la Universidad, en el plazo
dc quince días hábiles siguientcs ni de concluir la actuación de· la
Comisión, por cualquiera de los medios señalados en el articulo 66 de .
la Ley de Proccdimiento Administrativo, los siguientes documenJos:_

a) Certificación de nacirúiento expcdida por el Registro Civil
correspondiente o documento nacional de identidad.

b) Certificación médica oficial de no padecer enfermedad ni
defeclo fisico o psíquico para el desempeño de las funciones correspon
dientes a Profesor de Universidad, expedida por la Dirección Provincial
o Consejería. se~ún proceda, competentes en materia de sanidad.

,e) Dcclarac¡ór;¡ jurada de no haber sido separado de la Administra
ción del Estado, Institucional o Local, ni de las Administraciones de las
Comunidades Autonómicas. en virtud de expediente disciplinario, y no
hallarse inhabilitado para el ejerciciode la función pública.

Los que-tuvieran la condición de funcionarios públicos de carrera
estarán exentos dc justificar tales documentos y requisitos, debiendo
prescntar certi·ficación del Ministerio u Or~anismo del que dependan,
acreditativa. de su condición de funcionano, y cuantas circunstancias
consten en su hoja de servicios.

Oviedo, 11 de mayo de 1992.-EI Rcctor, Juan Sebastián Lópcz
Arranz.

l. Arca de conocimiento: «Economía Financiera y Contabilidad».
Dcpartamento de Matemáticas. Número de plazas: Tres. Actividades a
realizar por quien· obtenga la plaza: . ,'~t

Plazas A y B: «Métodos estadísticos para la Economía». l
Plaza C: «Métodos cuantitativoss para la Economía: Matemáticos y . ~

Financieros». - .J
',':~~.

Clase de convocatoria: Concurso. '>.~':f
2. Arca de conocimiento: «Lenguajes y Sistemas Inf6rmaticos».

Dcpnrtamento dc Matemáticas. Número de plazas: Cuatro. Actividades
a renlizar por quien obtenga la plaza: '

Plaza A: «Métodos Informaticos».
Plaza B: «Programación».
Plaza C: <dntroducción a la Programación».
PInza D: «Algoritmos y Estructuras de Datos y Sistemas Operativos».

Clase de convocatoria: Concurso.

Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad

Tres. Requisitos. específicos:

Profcsores titulares de Universidad: Estar en posesión del título de
Doctor.

Profesores titulares de Escuelas Universitarias: Estar en posesión del
título de Licenciado, Arquitecto o Ingeniero Superior. Para las áreas de
conocimiento recogidas cn la Ordcn dc 28 de diciembre de 1984
(<<Boletín Oficial del Estado» de 16 de encro de 1985) será suficiente el
título de Diplomado, Arquitecto Técnico o Ingeniero Técnico.

Cuatro. Quienes deseen tomar parte en el concurso remitirán la/s
correspondicnte/s solicitud/es al Rector de la Universidad de Oviedo
por cualquiera de los procedimientos establecidos en la Ley de Procedi
miento Administrativo. en el plazode veinte días hábiles, a partir del
dia siguiente al de la publicación de esta convocatoria en el «Boletín
Oficial. del Estado» (articulo 2A del Real Decreto 1888/1984. de 26 de
septiembre), mediante instancia/s, según anexo II, debidamente cumpli·
mentada/s. por cada uno de los perfiles que se convocan, aun dentro del
mismo área de conocimiento. Los aspirantes deberán justificar la
titulación requerida, mediante fotocopia compulsada y el haber abonado
los dercchos correspondientes en la cuenta corriente número 102.632,
abierta al efecto en el Banco Pastor (oficina principal) o por giro postal
al Habilitado de la Universidad de Oviedo (Profesores titulares de
Universidad, 1.500 pesetas; Profesores titulares de Escuela Universita
ria: Liccnciados, 1.340 pesetas; Diplomados, 1.260 pesetas).

N.o poct.ran oplar a las plazas que se convocan y' que aparecen
relaCIonadas en el anexo 1 de esta convocatoria los Profesores de la
Universidad de Oviedo que, encontrándose en situación de ~~servicio

activo» en la misma, ocupen otra plaza en el mismo Cuerpo y área de
conocimiento que la plaza convocada.

Cinco. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el Rector
de la Universidad de Oviedo, por cualquiera de los procedimientos
establecidos por la Ley de Procedimiento Administrativo, remitirá a
todo~ lo~ aspirantes relación/es complcta/s de admitidos y excluid()s,
con IOdlCaclón de las causas de exclusión. Contra dicha resolución
aprobando la/s lista/s de admitidos y excluidos, los interesados podrán
prcsentar reclamación ante el Rector. en el plazo de quince (Has hábiles
a cohtar desde el siguiente al de la notificación de la relación de
admitidos y excluidos.

Seis.. El Presidente de la Comisión, en el plazo de dos días hábiles
des~e su constitución y con una antelación mínima de quince días,
notIficará a todos los aspirantes y a todos los miembros titulares de la
Comisión y, en su caso; a los suplentes necesarios, la fecha, hora y lugar
de la presentación de los concursantes.

Los aspiranles serán convocados para cada ejercicio en llamamiento
único. quedando decaídos en su dcrecho _los opositores que no compa
re/cnn n realizarlo.

Siete. En el acto de presentación los concursantes entregarán al
Presidente de la Comisión la documentación señalada en los artículos 9.°
y 10.° del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, en su caso,

RESOLUCION de JI de ma1'O de /992, de la Unil'ersidad
de Ol'jedo, por la Que se cVlII'oca COIICurSO para la prol'isiol1
de pla::as de Cuerpo:s Dun'mes Unil'crs;rarios.

Oc acuerdo con lo que dispone el' artículo 2.4 del Real Decreto
1888/1984. de 26 de septiembre, que regula los concursos para la
provisión de plazas de los Cuerpos Docentes Universitarios.

E~lc Rectorado ha resuellO convocar a concurso las plazas que se
rclaclOnan en el anexo l de la presente Resolución:

Uno. Dichos concursos se regirán por lo dispuesto en la Ley
Orgánica 1-1/1983, de 25 de agosto (~(Bolctin Oficial del Estado» de I de
septiembre); Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre ((Bolctin
Ofkial del Estado» de 26 de octubre); Real Decreto 1427/1986, de 13 de
junio (<<Boletín Oficial del EstadQ), de 11· de julio), y en lo no previsto, .
por la legislación gencrul dc funcionarios civiles del Estado, y se
tramitarán independientemente para cada uno de los perfiles que se

"" convocan, aun dcntro del mismo área de conocimiento.
Dos. Para ser admitidos a los citados concursos se requieren los

siguientes. requisitos generales:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos dieciocho años y no haber cumplido .los

sesenta y cinco· años de edad.
c) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del

servicio de la Administración· del Estado o de la Administración
Autonómica, Institucional o Local. ni hallarse inhabilitado para el
ejcrcicio de funciones públicas. '

d) No padecer enfermedad ni defecto fisico o psíquico que impida
el desempeño de las funCiones correspondientes a Profesor de Universi
dad.



ANEXO 11

UNIVERSIDAD DE .

Excmo. y Magfeo. Sr.:
Convocada(s) a concurso de plaza{s)

de Prflf('<jorado de los Cuerpos Docentes de esa Universidad, solicito ser admitido como

1. DATOS DE LA PLAZA CONVOCAD:\. A CONCURSO

Cuerpo Docente de .
Arca de conocimicnLo ,..............•...................................................
Departamento
Actividades asignadas a la plaza en la convocatoria .

Fecha de convocatoria ((BOE~~ de )
Clase de convocatoria: Concurso O Concurso de méritos O

111. DATOS A(',.\DEMICOS

Tilulos _ _ I Fecha de c>blención 1
(,c acomp..1iiar;in ducumell\C>s acredlla!!~·2.:'!

.................................................................................................+ .

Docencia previa:
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Forma en que se abonan los derechos y tasas:
r,--------"---------,,

Documentación que se adjunta:

11. DATOS PERSONALES

Primer apellido Segundo apellido NombTe

Fecha de nacimiento lugar de nacimienlo Provincia de nacimiento Número ONI

Domicilio Teléfono

.

Municipio Provinda Código postal

Caso de ser funcionario público de Carrera:
1st a,'ompanar;i documenlU ancdil... tivo}

I)(:nominación del Cuerpo o pl.ua Org.1nismo Fecha de ingreso N.O Registro Personal

Situación {
Activo O
Excedente O Voluntario O Especial O Otras .......................

<"

Giro

Giro

Pago

telegráfico

postal

en Habilitación

Fecha Numero del rl'eibo
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